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INFORME SECRETARIAL. Villavicen to,, ,' I
Despacho el presente proceso.

La Secretaria,

de 201t1. Al

I LEAL ROA
UNDO DE FAMILIA

Villavicencio, ocho(B) de novie bre de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta el contenido de la constancia secretarial que antecede,
en el sentido que se encuentra pagado el valor de la obligación objeto de
este proceso y de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo d'3.' artículo
461 del CGP, se dispone;

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago
total de la obligación. "

SEGUNDO: Hágase entrega a la señora de, los dineros deoosttedos
por cuenta de este proceso, hasta la concurrencia del valor del crécito, ,por /a
suma de $ 24 '522.521.

TER(;ER,O: En firme éste euto y si pesa medida por cueme efe otra
autoridad sobre los bienes ó remenentes objeto de medida ceu.oter aquí
decretadas, déjense a disposición de la autoridad correspondiente.

CUARTO: De no existir medida cautelar sobre los );enes o
remanentes de este proceso, que levanten las medidas cautelares aquí
ordenadas y hacer devolución de los dineros que excedan la suma de
$. 24 '522.521 etseñor FRANKLlN ,JOAO RICO CORDERO. l.íbr(:!~flse las
comunicaciones a que haya lugar, de manera completa y necesetis

CUARTO: Cumplido lo ordenado en los numerales sntetioree
Archívense estas diligencias. /

La Jueza,
//

~/ !

. ,//

OL~ INFANTE LUGO

Notifíquese y Cúmplase
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